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De acuerdo con lo recogido en las Instrucciones de 23 abril,  el alumnado será calificado to-
mando como referencia el proceso de evaluación continua desarrollado a lo largo del curso.

Para ello, se tendrán en cuenta las calificaciones obtenidas, en su caso, por el alumnado
tanto en la primera como en la segunda evaluación y, a partir de ellas, se valorarán las activi-
dades y pruebas realizadas por el alumnado en el tercer trimestre únicamente si tienen valora-
ción positiva.

8.1. Criterios de calificación para la valoración de la 1ª y 2ª Evaluación (calificación final base). 

La calificación de la 1ª y 2ª Evaluación o calificación final base, será el resultado de calcular la
media aritmética o media ponderada del primer y segundo trimestre, una vez realizada la actualización
de las mismas derivadas del proceso de evaluación desarrollado, en su caso (marcar y rellenar según
proceda). 

X Media aritmética (1er trimestre 50% y 2º trimestre 50%)

Media ponderada (1er trimestre __% y 2º trimestre __%)

8.2. Criterios  de calificación del  3er  trimestre (determinar  peso entre un 15% y un 25%, según
acuerdo del ETCP de 20/04/2020).

Para la determinación de estos criterios de calificación se ha tenido en cuenta lo consignado en
las Instrucciones de 23 abril de 2020 que literalmente recogen: “En lo referente a las actividades evalua-
bles desarrolladas durante el  tercer trimestre, tendrán como objetivo la mejora de la calificación del
alumnado, sirviendo a su vez como medida de recuperación de los trimestres anteriores. Se debe tener
en cuenta que dichas actividades no podrán suponer un perjuicio en la calificación del alumnado. Es de-
cir, las tareas realizadas durante el confinamiento  deben suponer un valor añadido ”.    

En concreto, para la calificación de las actividades evaluables que se desarrollen durante el tercer
trimestre se aplicará el porcentaje del 15%.

8.3. Calificación final del curso (según Instrucciones de 23 abril de 2020 y acuerdo del ETCP de
20/04/2020).

La calificación final de la materia  será el resultado de sumar: a) la calificación final base  (ac-
tualizada por el proceso de recuperación y de mejora de las competencias); con b) la calificación obte-
nida por el alumnado en el tercer trimestre . Siendo ésta última a su vez, el resultado obtenido por
el alumnado al multiplicar la nota  alcanzada en las actividades de continuidad evaluables desarrolla-
das durante el tercer trimestre  (por aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación re-
cogidos en el apartado 5 de esta Adenda) por el porcentaje establecido para esta materia , en el apar-
tado anterior.
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TABLA ANEXA

Organización temporal por Enseñanzas y niveles

FP Básica y 
PEFPB

Período de desarrollo de 

las programaciones di-

dácticas “no presencia-

les”

FCT/Programas de refuerzo para la recuperación de 

aprendizajes no adquiridos (PRANA) y de mejora de 

las competencias (PMC)

1er Curso

Del 23 de marzo al 27 de 

mayo

Fecha de 3ª Evaluación 

(1ª Final): 27-28 mayo

Alumnado aprobado
(PMC) Del 1 al 23 de 

junio

Alumnado suspenso
(PRANA) Del 1 al 23 de

junio

2º Curso

Del 23 de marzo al 21 de 

abril

Fecha de 1ª Final: 21 de 

abril

Alumnado aprobado
FCT Del 22 de abril al 

23 de junio

Alumnado suspenso
(PRANA) 22 de abril al 

23 de junio

CF de FP Gra-
do Medio y 

Superior

Período de desarrollo de 

las programaciones di-

dácticas “no presencia-

les”

FCT /Programas de refuerzo para la recuperación de

aprendizajes no adquiridos (PRANA) y de mejora de 

las competencias (PMC)

1er Curso

Del 23 de marzo al 27 de 

mayo

Fecha de 3ª Evaluación: 

27-28 mayo

Alumnado aprobado
(PMC) Del 1 al 23 de 

junio

Alumnado suspenso
(PRANA) Del 1 al 23 

de junio

2º Curso

Grado Medio

FCT/Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no ad-
quiridos (PRANA) y de mejora de las competencias (PMC)

Alumnado aprobado FCT Del 23 de marzo al 23 de junio

Alumnado suspenso (PRANA) Del 23 de marzo al 23 de junio

2º Curso

Grado Supe-

rior

FCT/ Proyecto /Programas de refuerzo para la recuperación de aprendiza-

jes no adquiridos (PRANA) y de mejora de las competencias (PMC)

Alumnado aprobado FCT y Proyecto Del 23 de marzo al 23 de junio

Alumnado suspenso (PRANA) Del 23 de marzo al 23 de junio

2º CF P.R.P.

(LOGSE)

FCT/ Proyecto Integrado / Programas de refuerzo para la recuperación de 
aprendizajes no adquiridos (PRANA) y de mejora de las competencias 

(PMC)

Alumnado aprobado
FCT y Proyecto Integrado Del 14 de abril al 23 de ju-

nio

Alumnado suspenso (PRANA) Del 14 de abril al 23 de junio 


